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SALUD PÚBLICA 
Resolución 159/2016 
Sustitúyase el Artículo 3° de la Resolución Ministerial N° 1028 de fecha 10 de julio de 2014 el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 3°.- Incorpórese la vacuna antipoliomielítica 
inactivada al CALENDARIO NACIONAL DE INMUNIZACIONES  con esquema básico con vacuna 
IPV a los 2 y 4 meses de vida, completándose el esq uema básico con vacuna OPV a los 6 meses 
y los refuerzos correspondientes con vacuna OPV a l os 15 (QUINCE) - 18 (DIECIOCHO) meses 
de vida y al ingreso escolar” . 
Para la administración de las vacuna IPV a las poblaciones comprendidas en esta resolución no se 
requerirá la presentación de una orden médica. 
BOLETÍN OFICIAL 33.327. Martes 01 de marzo de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 
 
PRODUCTOS MÉDICOS 

Disposición 1569/2016 
Prohíbase el uso y distribución los siguientes prod uctos médicos con indicaciones terapéuticas 
fabricados por la firma “ACCME SRL”, hasta tanto la firma obtenga su inscripción en el Registro de 
Productores y Productos de Tecnología Médica de esta Administración: Estetic Ocho; Neuvelles; 
Sound +; Estetic R/RC/RCT; Sound Max; Estetic D4; Aspirex. 
Instrúyase sumario sanitario a la firma ACCME S.R.L. y a su director técnico, con domicilio en 
Boulevard Los Venecianos N° 6595, barrio Los Boulevares, de la ciudad de Córdoba, provincia de 
Córdoba, por el presunto incumplimiento a la Disposición ANMAT N° 2318/02, ANEXO I, PARTE 3. 
BOLETÍN OFICIAL 33.316. Miércoles 24 de febrero de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 

 

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
         1ª Circunscripción 

DAP DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACIÓN        
PROFESIONAL 

SIM Sistema de Información de 
Medicamentos 


